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CERTIFICADO DE REGULARIZACIóN
(Perm ¡so y Recepción Defin¡t¡va)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TÍTULO I DE LA LEY N'20.898
SOLICITUOES EXENTAS DE PA6O DE DERECHOS MUNICIPALES

DIR€CC¡ÓN DE OBRAS - I. I\4UNICIPALIDAD DE:
Temuco

REGIÓN: Ara uca n Ía

]: UREANO . RURAL

tsfos:
A) Las atribuciones emanadas del Art.2'de la Ley N" 20.898
B) L¿ solicrtud de Regularización (Permiso y Recepc¡ón Definit¡va) lle vrvienda existeñte, suscír

el arqurtecto o profesional competente correspondiente al exp(,d ente N" 2017 /0255
C) Los antecedentes exigidos en el fítulo lArrículo 2'de la Ley N' 10.898.
D) La exención de pago de derechos munic¡p¿les establecida en el ArrÍculo 2" de la Ley 20.89E

acreditados por el prop¡etario y que constan en el expediente del literal B) anter¡or

,r por e propietario y
de fecha -------,---,,,,-

se8ún los antecedentes

ESU

1.-
ELVO:

Otorgar Certif¡cado de Regular¡zac¡ón que entrega s¡multáne¿mente el Permiso y la Recepc ón Def¡nitiva de la viv¡enda
existenre con una superficie d" _,-.2_1,?_9-_-_ m2 ubicada .......... .. ll!!t!!!,!,,,-__,-,--

<sdm h 0(¡rre/aveñdrparqe

\ -.---- - Manzana --- . -, - - -. - . - localidad o loteo
de conformidad a plano y ¿ntecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman parte del

Urb¿.ooRur¿t

presente certificado de regularización

2.rN DrvrDUALrzActóN DEL tNTERESADo

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL PROPIEfARIO R,U.T

GLORIA PAINEN ANCAN 11.802.309 
'REPREsENTANTE LEGAL DEL PROPIEÍARIO

3.tN DtvtouALrzActóN DEL AReutrEcro o pRoFEsloNAL coMpEfENfE

NOTA. 5e8ún letrá C)a4ículo 20 de la ley N" 20.898 según añiculo 1¡ de l¿ LGUC.

NOfA: (soLo paRA srruAcroNEs EspEctALls oEL pERMrso)

l.- Cualq uier d iferencia delpresen¡q p¡qys69 6on la realidad, provocará la anul¿crón delpresente permiso

2 No se efe<tuó v¡sita a terreno,

\|lil presente Certificado de ReBU|¿rizacióñ aprueb¿ PERMISO y RECEPCION SIM ULTANEA en 2438 mts2 en prir¡er piso. Completando un totalde 79,72 mrs2
destrno vvrenda

4-- Consrrucción acogrda al D.F.L. N'¿ lá cual impide hacer camb¡o de destino ¿ nrás del20% de la superficie acogida cu¿lquier tipo de uso rel¿c¡onado con el

expendio y/o venta de bebid¿s alcohólicas y todos aquellos usos e rmpide dar qUe se rnencioñ¿n en el An. 162 de a Ley General de Urbanismo y
Coníru(ción.

5.- CARPETA 276¿ño 2017 SEO 0255 con fe<ha del2017

sector
9?q! Lote No,

_u¡P4.ry9

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL DE LA EMPRESA (cu¿ndo correspoñda)

NOMBqL DEL PROFFSIONAL COI\¡PETE\.E R,U,T

CRISIÓBAL FELIPE ZAMORA ATBORNOZ ARQUIIECTO 16.318.355-2

Karen N,4¿dr d Aniñir lvl¿r.rlo Aristldes Bemier Richter

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS

F¡rma Dir ecror
Dirección de Obras

l. Nlunicipalidad de Temuco
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